Correspondencia Recibida- Expediente N° 137
Al Sr. Diego Di Salvo 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante

De 25 de Mayo

PAOLA NATALIA GOMEZ, D.N.I N°30.643.226 domiciliada realmente en calle 11 entre 34 y 35 de la localidad de 25 de Mayo, con el patrocinio letrado de la Dra. MARIA XIMENA SCIORRA PANNESE, ( abogada inscripta al T° VIII, F° 393 del C.A.D.J.M.(B), legajo previsional N° 798229-1, monotributista, C.U.I.T N° 27-30 338416-8 ) me dirijo al Honorable Concejo a través de su Presidencia, con el objeto de poner en conocimiento del Cuerpo Deliberativo, el actuar ilegitimo del gobierno de la Municipalidad de 25 de Mayo, quien por medio de un desvío de poder me impide el normal ejercicio de mi derecho constitucional al trabajo transgrediendo las diversas formas de protección  mediante las cuales se aseguran las condiciones dignas y equitativas de labor, consagradas en los arts. 14,14 bis, 16, 18,19,75 inc.22 de la CN y arts. 11,27 y 39 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y diversos pactos de Derecho Internacional: La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Asamblea ONU, 16-12-1948); La Declaración Universal de Derechos Humanos ( IX Conferencia Internacional Americana Bogotá, 1948.Decreto Ley 9983/57), La Convención Americana sobre Derechos Humanos 8 Pacto de San José de Costa Rica, 1969. Ley 230549 y La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Asamblea general de la UN del 18-12-1970. Ley 23.179).
Todo ello en virtud del despido arbitrario en el que han incurrido las autoridades municipales al privarme de tareas sin expresión de justa causa conforme lo exige el art. 119° de la Ley N° 14.656,- Régimen Supletorio para el Empleo Público establecido por la Ley N°14807-, el que reza:-“Cualquiera fuere el motivo de la baja, ésta deberá decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la autoridad de aplicación que corresponde según fuere la jurisdicción”. “Acto Administrativo “inexistente, el cual fue sustituido por la “vía de hecho” al serme comunicado el cese en mi puesto de trabajo por la Asesora Letrada del Municipio, Dra. María Villavicencio de manera verbal y sin dar ninguna explicación acerca de los motivos que originaron tal determinación, en flagrante violación de la garantía del debido proceso administrativo y de los requisitos legales antes invocados.
Máxime cuando el motivo real de mi apartamiento, obedece al pedido que presuntamente pudo haber efectuado OCTAVIO PAVIA- quien fuera jefe en sector de tránsito de la municipalidad donde yo me desempeñaba como inspectora- como represalia (entre otras denigraciones denunciadas) por no haber accedido al insistente acoso sexual que del que me hiciera victima en complicidad con Marcelo Palau quien día de hoy se desempeña como Inspector en esa repartición.

En el presente caso, se verifica una concreta afectación respecto de los derechos invocados, por cuanto el gobierno de la Municipalidad de 25 de Mayo ha incurrido en una “ Vía de hecho” en tanto, reitero, se configuró en la especie , sin mediar acto administrativo que exprese los motivos que justifican la separación de mi cargo en plata temporaria conforme lo exige el art. 119 ° de la Ley N° 14656,- Régimen Supletorio para el Empleo Público establecido prorrogado por la Ley N° 14807-, circunstancia agravada en razón de que tal decisión fue comunicada verbalmente por la Asesora Letrada del Municipio, quien no puede desconocer o ignorar los mencionados preceptos legales y sin otra explicación que el vencimiento del último contrato semestral en el marco de una relación de empleo público que alcanza ya seis años de antigüedad y sin que ello comprenda a todos los municipales que se encuentren en idéntica situación, sino por el contrario, con un efecto estrictamente singular hacia mi persona.
Ilegalidad que no se agota en vicio meramente formal de Derecho Administrativo sino que adquiere sus verdadera gravedad en el hecho de que constituye la supresión de plano del legítimo derecho de defensa procedimental que me permitiera ventilar las verdaderas causas que motivaron a mi jefe a solicitarle mi remoción a la superioridad jerárquica.

Causas que no son sino consecuencias de represalias en un contexto de acoso sexual y denigración laboral. Hechos que contratados con nuestro sistema de legalidad y justicia, por el contrario de causarme estos graves perjuicios y afectaciones en mis más elementales derechos deberían instar la inminente apertura de un sumario administrativo por faltas disciplinarias graves cometidas por mi jefe OCTAVIO PAVIA con la complicidad de mi compañero MARCELO PALAU, a quienes ya he denunciado penalmente.

En efecto, Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, en la actualidad como consecuencia del despido arbitrario del que he sido víctima me encuentro despojada de mi única fuente de sustento familiar, razón por la cual veo incrementada la afectación mi salud psíquica y moral, que de por sí ya me causara padecimiento del acoso moral y sexual al que me sometieron durante los últimos meses en la Municipalidad de Veinticinco de Mayo.

Mención aparte, y no por eso menos significativa, merece el accionar del gobierno municipal, que incurre en un arbitrariedad e ilegalidad manifiestas toda vez que elude los mecanismos reglados por la legislación pertinente para disponer mi cese como empleada de plata temporario de la Municipalidad de 25 de Mayo con antigüedad de seis años, para valerse de una vía de hecho ajena a todo cultura de legalidad que aborta el espacio de motivación requeridos por los actos administrativos que habilitan la instancia de legítima defensa, abriendo la oportunidad de que en ese marco se realicen denuncia respecto de comportamientos de altísima gravedad que por cierto deben despertar el interés más sensible de las autoridades.
En efecto el mecanismo ilegitimo escogido por las autoridades municipales que a todas luces avanza contra mi legítimo derecho a trabajar, no solo en si mismo constituyen un verdadero atropello, sino que además amputó la posibilidad de que fenecido el temor, que hasta ese momento me lo impedía por la concreción del evento amenazante, hubiera podido denunciar el acoso y destrato discriminatorio que ejercía abusando de su posición de superioridad jerárquica, quien en el ultimo se desempeña como Jefe del Sector, OCTAVIO PAVIA, haciendo cómplice, en un pésimo ejemplo al empleado a su cargo MARCELO PALAU.
Es importante remarcar que se encuentran en juego, no solo mis derechos individuales, sino también los más altos valores humanos y cívicos de nuestra convivencia en una república democrática y en Estado de Derecho, alterados por la preserva conducta de los agentes OTAVIO PAVIA y MARCELO PALAU , que recibe el máximo rigor sancionarlo de parte de nuestro ordenamiento normativo, tal como se desarrollará más adelante, Y que producto de la inocencia y del comportamiento anómico de las autoridades municipales, en lo concreto, y lamentablemente , han recibido un amparo incondicional.

Mi reclamo se fundamenta en las normas que a continuación se exponen y que han sido palmariamente vulnerable por la empleadora: arts. 14 bis, 165 y 43 de la Constitución Nacional; y Convenio núm.111 de la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T) sobre convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, cuya vigencia se encuentra garantizada por dos tratados internacionales de jerarquía constitucional ( art. 75, inc. 22, segundo párrafo, C.N.): el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en sus arts. 2,6 y 7) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ( en sus  arts. 1, 2,3 y 14 ) y demás normas complementarias contenidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Convención Americana sobre Derechos Humanos – Pacto de San José de Costa Rica-. Así como en diversos tratados internacionales de rango normativo “superior a las leyes” (art. 75, inc. 22, primer párrafo), como la Declaración de la O.I.T>; la Declaración Sociolaboral del Mercosur; el art. 1° de la Ley Antidiscriminatorio, n ° v23.592; el art. 17  de la L.C.T.- Es decir que todas las normas sancionadas enunciadas conforman un plexo normativo basamento y fundamento de la presente acción, doctrina y jurisprudencia aplicadas.-

Como prueba de lo antedicho, adjunto a la presente denuncia: Fotocopia de D.N.I., copia de la denuncia penal radicada por ante la Comisaria Primera de la Provincia de Buenos Aires, Seccional Local, copia del amparo presentado por ante el Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de 25 de Mayo, copia del Reclamos Administrativo radicado por ante la Municipalidad de 25 de Mayo, copia de la nota dirigida al Sindicato de Trabajadores Municipales, copia de nota  dirigida a UPCN, Dvd en el que se registran fotos de mi persona limpiando el sótano y video con audio en el que se registra el despido verbal comunicado por la Dra. Villavicencio.
Por estas razones y sus consecuencias, las que se pueden corregir, del análisis de prueba que se allega, solicito por intermedio del Sr. Presidente, que los Sres. Concejales tomen consideración los hechos aquí denunciados. Solicito que la inmediatez que requiere  este asunto se proceda al inicio de una investigación, orientada a la búsqueda de la verdad, y tendiente a restituirme mi fuente de trabajo y de sustento, aplicando el principio precautorio para evitar que el Poder Ejecutivo haga caso omiso a eventuales accionares de los funcionarios municipales que menos caben  de forma manifiesta, como en mi caso, derechos de raigambre constitucional, fundamentales para una vida en democracia. Solicito su aporte, a fin de que se respeten las garantías de las que gozamos los trabajadores, las mujeres que sostenemos el hogar, condenándose todo tipo de acción denigrante en perjuicio de quienes somos los más débiles en una relación de jerarquía.

Agradeciendo su atención a este particular, saludo a Uds. Con consideración más distinguida.-

M.Ximena Sciorra Pannese                                                          Paola Natalia Gomez

Abogada                                                                                           D.N.I 30.643.226
